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Venta del Moro 1813-2013:
200 Años del primer ayuntamiento constitucional

Hace 200 años se constituyó el primer ayun-
tamiento de Venta del Moro, ya segregado del 
término de Requena. La Constitución de 1812, 
que entró en vigor en la comarca una vez se 
marcharon los invasores franceses en junio de 
1813, abrió la vía por la cual Venta del Moro 
con todo su actual término constituyó su pri-
mer ayuntamiento constitucional con Fran-
cisco Checa como alcalde al frente. Fue una 
independencia efímera, pues con la deroga-
ción de la Constitución por Fernando VII en 
1814, Venta del Moro perdería su independen-
cia. No obstante, el retorno de la Constitución 
de Cádiz durante el Trienio Constitucional  de 
1820-1823 y en agosto de 1836 permitió volver 
a emanciparse ya definitivamente. Culminaba 
así un largo camino por la segregación, con di-
ferentes intentos emprendidos en la época del 
Antiguo Régimen y absolutismo fernandido: 
1780, 1798-1806, 1818 y 1830. La Constitu-
ción de 1812, con una clara voluntad munici-
palista, obligaba a que toda población de más 

de 1.000 almas debía poseer obligatoriamente 
Ayuntamiento, circunstancia que cumplía con 
creces Venta del Moro ya en 1800. Una gran 
parte de los componentes de los dos primeros 
ayuntamientos venturreños eran moradores 
en las aldeas y caseríos del término.

Para la ocasión, el Ayuntamiento de Ven-
ta del Moro organizó una serie de actos que 
se celebraron el sábado 15 de junio. La tarde 
se inició con la presentación del libro “Venta 
del Moro 1813: 200 años del primer Ayunta-
miento Constitucional. El largo camino de 
la emancipación” de Ignacio Latorre Zacarés 
que fue presentado por D. Feliciano Antonio 
Yeves Descalzo y el propio autor. Durante el 
acto, se comunicó también la donación por 
parte del Cronista de Fuenterrobles, D. Fer-
nando Moya Muñoz, al Ayuntamiento de 
Venta del Moro de una reliquia de la Casa de 
María de Nazareth en Éfeso.
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Santiago Mascaró corriendo la bandera
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Seguidamente se realizó una procesión cí-
vica encabezada por el alcalde y el Cronista 
Oficial, con una amplia representación de 
autoridades: concejales venturreños, alcaldes 
pedáneos, alcaldes y concejales de la comarca, 
miembros del Centro de Estudios Requenen-
ses, etc. La procesión contó con la colabora-
ción de la Unión Musical y en tres ocasiones 
se ejecutó el acto de “correr la bandera” por 
Santiago Mascaró. Las banderas fueron com-
pradas para la ocasión sustituyendo a las an-
teriores.

Se degustó un vino de honor y posterior-
mente, en la Casa de la Cultura, el quinto de 
metal “Art of Brass Valencia”, uno de cuyos 
componentes es el actual director de la Unión 
Musical D. Salvador Tarrasó Aledón, brindó 
un magnífico concierto no exento de toques 
de humor elaborados en torno a hechos del 
bicentenario. 

La jornada fue un éxito de participación y 
resultó muy satisfactoria y emotiva para to-
dos los venturreños y comarcanos presentes.

Procesión cívica
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Documento de donación de la reliquia de un trozo de la casa de la Virgen 
Maria de Éfeso en Turquía al ayuntamiento de Venta del Moro.

Por el presente documento, yo, Fernando Moya Muñoz, DNI  XXXXXX, Cronista Oficial 
de Fuenterrobles, miembro del Centro de Estudios Requenenses y descendiente de ventu-
rreños por varias líneas familiares, con motivo de la conmemoración de los doscientos años 
en que fue erigido el primer ayuntamiento constitucional de Venta del Moro gracias a la 
Constitución de 1812, hago donación al Excelentísimo Ayuntamiento de Venta del Moro y 
su Leal Villa de una reliquia consistente en una pieza cerámica perteneciente a la habita-
ción de la casa de la Stma. Virgen María en Éfeso, recogida personalmente en el verano de 
1988. La pieza va colocada en un ostensorio de metal plateado con pie y su correspondiente 
estuche. La Casa de la Virgen María es un lugar cercano a Éfeso donde según la tradición, 
San Juan el Evangelista llevó a la Virgen después de la crucifixión de Cristo, huyendo de la 
persecución en Jerusalén. En 1896, León XIII decretó oficialmente que la casa era un monu-
mento para los cristianos. El Papa Pío XII en 1951 proclamó a la casa como lugar santo y 
Juan XXIII le confirió carácter permanente. Pablo VI se trasladó hasta el lugar para confir-

mar su autenticidad en 1967 y también hacia la casa han peregrinado los papas Juan Pablo 
II en 1979 y Benedicto XVI en 2006.

He elegido la donación de esta reliquia por su afinidad con la tradición atribuida a la 
Virgen de Loreto y la traslación por el aire de la casa natalicia de la Virgen María y donde 
recibió el anuncio de la Encarnación de Jesús. 

La donación capacita al Excelentísimo Ayuntamiento de Venta del Moro para depositar 
la reliquia donde le parezca más conveniente.

Todo ello en reconocimiento al camino conjunto que realizaron durante años los pueblos 
de Venta del Moro y Fuenterrobles en busca de su municipalidad.

En Venta del Moro, a 15 de junio de 2013, doscientos años después de la erección del pri-
mer Ayuntamiento Constitucional de Venta del Moro.
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